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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOLETÍN (jue correapondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán do conservar los BOLU-
TINBS coleccionados ordenadamente para su enrtua-
dernación, que deberá Terificarse cada año. 

SE M i L I C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputacuín provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la f r a c c i ó n de p^Kela que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miffmag; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIÁL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y SU 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(GacetA &d día 13 de Noviembre) 

QOBIEONO DE PBOVINCIA. 

Eu el expediente instruido & ins
tancia de D Toasás Moaréal Lera y 
D. Manuel A'.varez Pradu, vecinos 
de ToruI de Merayo, Ayuntamiento 
de Hor.farrada, con objeto de obte
ner la conceeióo de BOU litros de 
agua por segundo de tiempo, der i 
vados del rio S i l , eu el sitio denomi; 
nado 'iLas Huelgas .» eo t é rmino de 
Toral ile Meroyo, aprovechando la 
presa qse hoy día existe, fiara tomar 
aguas pera riegos de algunas ñ a c a s 
situadas eu la margen izquierda de 
dicho rio, se dictó por és te Qobiérno, 
con fecha 20 de Agosto ú l t imo , la 
siguiente providencia: 

• Resultando que con fecha 20 de 
Marzo de 1903, p re sén ta loJ ios se
ñores arriba expresados, en el tio 
bierco c iv i l de esta provincia, la 
instaucia oportuna acompañada del 
proyecto correspondiente: 

Resultando que habiendo consi 
derado la Jefatura de Obras púb l i 
cas suSuieotes los documentos pre
sentadas,para dar perfecta idea de 
las obras que se t ra tabi de llevar á 
cabo, y para servir de base á las re -
clamaciones que pudieran entablar
se se acordó por este Gobierno que 
la pet ición de aprovechamiento de 
aguas que nos ocupa, se anunciara 
en el BOLBTÍN OFICIAL, como asi se 
hizo en el n ú m e r o correspondiente 
al 21 de Junio de 1903, l i jándose un 
plazo de treinta d ías para que d u 
rante él , los que se creyeran perju 

dicados, pudieran preseatar sus re
clamaciones: 

Resultando que por v i r tud de lo 
dispuesto en Real orden de 25 de 
Abr i l de 1902, se remit ió un ejem
plar del BOLBTÍN OFICIAL al Sr. I n 
geuiero Jefe de la División de Tra
bajos hidráulicos del Miñu, el cual 
con tes tó con fecha 11 de Heptiem 
bre de 1803 mauifestando: «que es
tando la obra que se proyecta por 
los señores citados dentio de la zo
na afectada por el canal del Biérzo, 
para el que es.necesario tomar todas 
las aguas que lleva el r io Si l eu es-
t ú g e , y hasta 8 metros cúb icos en 
el .restudel año 800 metros aguáis 
arriba del puente de Congosto, en 
la antigua carretera de Madrid á la 
Cor u ñ a , doude ha de emplazarse la 
presa de toma, no quedun disponi
bles para el aprovechamiento que se 
preterido más sguas én estiage'que 
las que tf luyeo al i ío Sii pur la iz 
quie'rda, desae el citado puente hasta 
el punto de toma, que se propone. 
Siendo estos loe ún icos datos que 
putido proporcionarle relativos al 
asunto, toda vez que el proyecto 
que se acompaña .es bastante- defi
ciente en la parte r t f i reu te i planos; 
creo quu cerá incompatible en cier
to Q.odo con el del canal del Bierzo, 
próximo á terminarse, y no podrá 
coDCederse mas que cou las restric
ciones que de este informe puedan 
deducirse .» 

Resultando que hak iéadose dado 
conocimiento í los peticionarios de 
las anteriores manifestaciones del 
Sr. Ingeniero Jefe d é l a División de 
Trabajos hidrául icos del Miño, con 
testaron, por mediación del Sr. A l 
caldo de Ponferrada, aceptando las 
condicionesque se deducen de a q u é 
llas: 

Resultando que en 19 de Julio de 
1903, presentó un escrito l ) ' María 
Rosa Campano, solicitando que no 
se ot irgara la concesión que preten
den O. T o m á s Monren! Lera y don 
Manuel Alvarez Prada, por creer 
que sufriría perjuicios el aprovecha
miento de aguas de que disfruta pa
ra mover un molino, y el cual sirve 
tambiéu para regar varias fincas del 
pueblo de Dehesas: 

Resultando que hecha sobre el te 
rreoo la confrontación del proyecto, 
resulta que la rec lamación auterior 
no tiene fundamento, puesto que la 
toma de aguas del cauce de D . ' Ma

ría Rosa Campano, es tá situada 50 
metros aguas arriba do la que se so
l ic i ta , no llegando el remanso pro
ducido por la ú l t ima , al enr-plaza 
miento de la primera, s e g ú n de
muestra la experiencia, puesto que 
ambas presas es tán ya construidas: 

Resultando que el proyecto pre
sentado tiene por objeto variar el 
trazado de un cauce ya existente, 
aumentando al mismo tiempo las 
dimensiones de su sección transver
s a l , á fin de q u é sea capaz para con
ducir los 600 litros que se solicitan, 
de los cuáles 100 se reservan para 
les riegos actuales, y el resto se 
aplicará á mover uu molino harinero 
y una sierra mecán ica : 

Considerando que es deber de la 
Administración fomentar -esta.clase. 
Je concesiones, que vienen á au
mentar la riqueza del país , de scaer-
do con 16 informado por el Consejo 
de Agr icul tura , Industria y Comer
cio, la. Comisión provincial y Jefa
tura de Obras públ icas , ha lesuel tó 
otorgar la concesión solicitada, con 
las condiciones siguieutes: 

1. " Sé autoriza á los Sres. D. To
más Monreal Lera y O. Manuel A l 
varez Prada, para derivar del rio Si l 
600 litros de agua por segundo ae 
tiempo, en el sitio denominado «Las 
Hue lgas ,» Ayuntamiento dé Ponfe
rrada, partido jud ic ia l de Ponferra
da, aprovechando la presa que hoy 
día existe para la toma de aguas de 
que disfrutan varios vecinos de To 
ral de Merayo para el riego de sus 
fincas. 

2. ' De los 600 litros concedidos, 
100 se des t inarán al riego de las fin
cas que se mencionan en lá condi
ción auterior, y el resto á lo produc
ción de fuerza motr iz . 

3. a Si el caudal del río S i l no 
fuera suficiente para poder derivar 
los 600 litros concedidos, por haber 
dispuesto el Estado de todo el nece 
sano para el Canal del Bierzo, un 
tendrán derecho los peticionarios á 
rec lamación ni indemnizac ión al 
guna . 

i . ' Las obras se e jecu ta rán con 
arreglo al proyecto presentado por 
los peticionarios, que acompaña al 
expediente. 

5." No se modificará ni empla
zamiento de la presa que existe, asi 
como tampoco la altura de su coro
nación, que se referirá de una ma
nera exacta á la rasante del puente 

de hierro de Villalibríi, por el I n g e 
niero Jefe ó Ingeniero en quien de
legue, en un punto fijo é invariable 
del terreno, p»ra ulteriores compro
baciones, si fuese necesario, y de 
tal modo, que en a g ü e s ordinarias 
riel r io, ingrese por lo toma sola
mente el caudal concedido. 

6. * En el origen del cauce de 
conducc ión se cons t ru i rá un brocal 
de fábrica, en uu tramo recto de 10 
metros de longitud y sección rec
tangular, á cuya entrada se coloca
rán las compuertas de cierre, y en 
el que se dejará uu vertedero late
ral, dispuesto de ta l modo, que se
gregue del candar tomado y de
vuelva ñl rio el exceso de agua que 
es cualquier tiempo hubiera ¡ eg re 
sado por la compuerta de toma. 

7. ' Las obras se cobs t ru i r án ba
j o la inspección y vigilancia del I n 
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, ó del subalterno en 
quien delegue, siendo de cuenta del 
interesado los gastos q u é esta ins
pección ocasione, con arreglo á laa 
disposiciones vigentes. 

8. " Al principio de l;is obrss y á 
su t e rminac ión , so ex t ende rán las 
oportunos actas de replanteo y re
cepción de los tn.bi.jos, quo firma
rán el Ingeniero Jefe de la provin
cia y el concesionario ó persona que 
le represente, entregando uu ejem
plar ¿ e s t o interesado, otro al Go
bernador c iv i l de la provincia, y 
quedando un tercero en la Oficina 
de Obras públ icas . 

9. ' Las obras se empezarán en 
el plazo de seis meses, á contar de la 
fecha de la conces ión , y t e r m i n a r á n 
en el de dos a ñ o s . 

10. La conensión se hace á per
petuidad, salvo siempre el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. 

11. En n i n g ú n caso se podrá 
emplear el sistema de represadas 
para dar movimiento al artefacto. 

12. Esta concesión caducará si 
el concesionario faltara á alguna de 
las anteriores condiciones. 

13. El concesionario disf rutará 
de todos los derechos y privilegios 
concedidos ó que se concedan por 
las leyes y reglamentos á esta c la
se de aprovechamientos de aguas, 
quedando asimismo sujeto á cuan
tas obligaciones se consignen en 
aqué l los . 

14. L i s aguas se devolverán al 



r í o en el m i s m o « i t a d o de purezn en 
que BOU t ó m a l a s , BÍU tBezcla de s u s -
taLCMH algur'n q'ifí puet i í i aoi p e r j u -
d i c i a i a ln sa iu i i públiC'i ó ó la v e -
g e t a c i ó n . c a l u u a i i d o la c o u o e s i ó n 
OD 'M'sn c o n t r i . r i o . ' 

Y h í b i o i i d o sido aceptadas por los 
pet ic iouar ioa IÜÜ cimdioiuuti-i <JU6 
s i r v e o de buso A iM;\ c o n c e s i ó n , ha 
acordado se publ ique esta r e s o l u c i ó n 
en el B o i E T i N . O F i c i A L . C f i i f u r m e p ie 
c e p t ú a el u r l . V4 de lo h ' B t r u c c i ó n 
de 14 de J u n i o d « ¡fSS, paro q u e 
l l e g u e á c u D C c i m i c n t o de lus i u t ¿ -
tesados en e l e x p e d i e n t e ; a d v i r t i é n 
doles q u e c o n t r a la m i s m a , pueden 
i n t e r p u n e r recurso contnuoioso en 
el t é r o i n o do tres meses , a n t e el 
T r i b u n a l p r o v i n c i a l eo p r i m e r a i u s 
t a n c i a . 

L e ó o 8 de N o v i e m b r e de 1904. 

Kl Gobernador, 

L . de I r a z a z a b a l 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PUSUCA DE IBÓN 

Amneio 

Se hallan en la Secre ta r ía do esta 
Corporación los t i tules administra-
tivosde nombramibntos Ínterin os 8'-
guientes, que los interesados pue
den presentarse á recorrer: 

D . ' Adelina Antonia UonzAlez A r -

tüe l les , nombrada Maestra para la 
scuela de Joera, con la dotación 

anual de 500 pesetas, 
D. Ju l i án de Pez Godos, pora la 

de San Esteban de Valdueza, con 
600 pesetas. 

D. Gabriel Medina Fontsnel, para 
la de Castellanos (Villamizar), con 
bOD pesetaet. 

León 10 de Noviembre de 1904. 
Bl Oobernador-Pnildeita, 

• i . d e I r a z a z a b a l 
BlSecntario, 

M n n n e l C a p e l o 

W I K I S T E K I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N 

•rganlzac lán provincial.y Municipal 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, cou motivo del 
recurso de aizadn interpuesto por 
D . i rrogoria ¡íAnchez, vecino de 
Cortiguera, A j i inlamiento do Caba-
ñ a s Knrae, cciara providenc.i:. de 
V. S. sobre constiuuoión d» la Junta 
administrativa de . Curtigncra, sir 
vase V. S. ponerlo, de oficio, en co 
nocim'.ento de las partes inieresa-
*ss. A fin de qne en el pluzo do 
veinte d ías , á contar desde la pub l i -
cació.i en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la preseiito orden, pue
dan olegary presentar los documen
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Dios guarde i V. S. muchos aflos. 
Uadr id 31 de Octubre de 1904.—El 
Director general, Atilio Calderón. 
Sr. Gobernador c iv i l de León. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Subasta de papel con destín» á l a p n -
¡Cicacidn del Boletín Oficial para 
el año de 1905. 
El dia 16 do Diciembre p róx imo , 

i las diez de la m a ñ a n a , t end rá l u 
gar en e l salón de sesiones ae esta 
Diputac ión , anta el Sr. Gobernador 

no la provincia ó Diputado en quien 
delegue, la subasta do 430 resmas 
de papel, p r ó x i m a m e n t e , con desti
no ¡i la publicación del BOLETÍN OFI
CIAL. 

L<>s licittidores p resen ta rán en pa 
peí tío peseta y en pliego cerrado y 
lacrado, la p ropos ic ión ,que entrega 
rán al Presidente tan luego como 
empieco ul acto, ó mandan'm pur el 
correo oportunamente; dentro del 
pliego inc lu i rán la cédula de vecin
dad y el documento justificativo de 
hbber consignado en esta Ctvja pro
vincia l de León, ó Sucursal de De
pósi tos de cualquiera provincia de 
EspaOa. como fianza provisional, el 
5 por 100 del importe total d«l papel 
subastado, srguu el precio que en 
las condicioues se iudica. 

La fianza definitiva se ha rá preci
samente eu las de León. 

El mejor pestor, si no hace la en -
trega del papel de una sola vez, au-
m e ú t a r a baste el 10 por 100 su de
pósi to provisional. 

A los üemás les será devuelto des 
puós de haburae adjudicado defimti 
vumeute el remate, y al contratista 
luego que termine su compromiso. 

Si a l g ú n licitndor concurriese á la 
subasta por medio de apoderado, 
presentara su poder al Licenciado 
D- Eusebio Campo,empleado de est» 
Diputacióu, para que consigue el 
bastanteo, si el documento lo me 
reciese. 

Pliego dteeniieiones 

1. ' Se sacaii pública subasta,con 
destino á la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL, el suministro 06 430 res
mas, p r ó x i m a m e n t e , de papel blau-
có , continuo, l impio, alieaao, tama 
fio 82 por 61 c e n t i m e t r ó s , peso 13 
kilogramos resma, y al precio m á x i 
mo de 7 pése las 45 c é a t i m o s cada 
una, y se se rv i rá doblado; 

2. * Serán de cuenta del contra
tista, a d e m á s de los gastos de por
tes pór las lineas férreas hasta la 
es tación de León, el pago de todos 
los gestos de papel sellado que oca 
siooe la contrata, c o m o . t a m b i é n los 
de derechos reales y con t r ibuc ión de 
contratista; 

3. ' El suministro se h a r á ae una 
soiu ve'2 en la primera quincena del 
mes de Eneró p r ó l ' m o , y si nú lo 
verificase asi el contratista, t e n d r á 
que hacer las entregas eu las fechas 
y cantidades que le designe ol l i e -
gente de U Imprenta proviiiCial. 

4. * El importe del papel proveído 
se sat isfará por la Caja provincial al 
siguiente día de haberse hecho car
go de él el Sr. Inspector y el Kegen -
te de la Imprenta, deduc iéndose los 
impuestos sobre pagos para el Te
soro. 

5. ' Queda obligado el cootratis 
ta á facilitar m á s resmas de las su
bastadas si durante el año fuesen 
necesarias para este servicio, y á 
responder de los perjuicios que oca
sione por el iucumplimiento de é s t a s 
condiciones. 

6. ' No podrá ser contratista el 
que se halle compresdido eu las in -
capacidades contenidas en el ar t . 11 
de la Ins t rucc ión sobre contratos 
públicos de 26 de A b r i l de 1900. 

7. * Se somete el contratista á las 
prescripciones seña ladas en la refe
rida In s t rucc ión , como t ambién la 
Corporación contratante. 

León 9 de Noviembre de 1904. 
Aprobado en sesión de este dia 

por la C o n í s i ó o provincial el ante
rior pliego de condiciones.—El V i 
cepresidente a c c i d e n t a l , Mariano 

Jftirnindcz B . Qirondi.—P. A . de la 
(J. F.: El Secreiario, Garc ía . 

* 
* * 

Subasta de bagajes de la provincia de 
León para el año de 1905. 

El día 16 de Diciembre próximo, 
á las once de la m a ñ a n a , t eudrá lu -
par en el salón de sesiones de esta 
Diputación, ante el Sr. Gobernador 
de la provincia ó Diputado en quien 
delegue, la eubuet» de bagajes para 
toda la provincia durante el a ñ o de 
1905, con arreglo al pliego de con
diciones que á con t inuac ión se i n 
serta. 

El tipo de subasta general será el 
de 4.750 pesetss, y el de los Canto
nes el señalado en el cuadro ad
jun to . 

Los licitadores presentaran sus 
proposiciones en papel de peseta ó 
reintegradas con póliza del mismo 
precio, con arreglo al modelo ad 
jun to , eu pliego cerrado, que entre
g a r á n ul Presidente tau luego como 
se dé principio al acto; dentro del 
pliego inc lu i rán la cédula de vecin
dad y el documento justificativo de 
haber consignado eu la Caja pro : 
v i sc ia l , ó eo la Sucursal de la de 
Depósi tos, el E> por 100 del impnrte 
del servicio total ó parcial á que as
piren. Será desechada ia proposición 
si h i ta re alguno de los documentos, 
excepto á los actuales contratistas 
ó persona que les represente, que si 
tienen eu fianza cantidad necesaria, 
se les exime del depósi to ; t ambién ' 
será nula la proposicióu si el l i c i t a -
dor es tá incapacitado para ser con
tratista, s e g ú n dispona el art. 11 
de la Ins t rucc ión de '¿6 de A b r i l de 
1900. 

La adjudicación de la snbista ge 
neral quedará subordinada á lo que 
resulte de las proposiciones por.Can-
tones. 

Los licitadores que á és tos ae pre
senten, a c o m p a ñ a r á n t ambién c é d u 
la de vecindad, documento de d e p ó 
sito bastante á cubr i r el 5 por 100 
del tipo seña lado , si es que co le 
hubieren unido al pliego de subasta 
general. I 

'Et'depóBito del mejor postor se re
se rva rá lueta que quede ext inguida 
su respoasabilniail, y los da les de
m á s , serán devueltos después de 
haberse adjudicado defiuitiyamente 
el remate. 

.Qjoda obligado el contratista á 
aumentar el depósi to hasta el 10 por 
100 del importo del remate, y á sa
tisfacer todos los gastos de papel 
sellado que ocasione la contrata, 
pago de uerechos reales y la contri -
bución como tal contratista. 

Si a l g ú n . l icitailor concurriere á 
la subasta por medio de apoderado, 
p re seo ta rá su poder al Licenciado 
D. Eusebio Campo, empleado de 
esta Diputación, para que consigne 
el bastaoteo, si el documento lo me
reciese. 

Plugo de condiciones bajo las males 
se saca i pública suiaslt t i servicio 
de bagajes en toda la provincia du
rante el ano de 1905. 

1. " E l servicio de bagajes com
prende los transportes que se expre -
san en este pliego, durante el a ñ o 
de 1905. 

2. " Las proposiciones se h a r á n 
escritas y ajustadas a l modelo ad
j u n t o , fijando en ellas una póliza de 
peseta. 

Uoielo de licitación 
D . . . , vecino d e . . . , se compro 

mete á realizar el servicio do baga
jes durante el año de I90ó, coa arre
glo al pliego de cooilici.-ines inserto 
en el BOLBTÍN OFICIAL n ú m (el 
que sea,) y coii íuijeción á las pres
cripciones dictad;.» pur la (ustruc-
ción sobre contratos de i 6 de Abr i l 
de 1900, por la cantidad de. . . . pe
setas. . . . . c é n t i m o s , en toda la pro
vincia , ó por pesetas . . . . c é n 
timos el Can tón de 

(Si fija m á s de un C a n t ó n , les de
s i g n a r á , s e ñ a l a n d o á cada uno su 
precio.) 

(Fecha y firma.) 
' 3 " No obs t a r án las proposicio
nes generales, ó para todo el servi
cio, á las particulares para uno ó 
más Cantones de los seña lados en la 
nota adjunta á este pliego, siempre 
que no excedan del tipo que á cada 
uno se asigna, bgjo el entender de 
que si la economia que puedan (fre-
cer las prupcsicioues generales es 
msyor'que la resultante do las par-
t icu l j res , imputando á los Cantones 
no subastados el tipo referido, se rán 
desechadas. 

4.* El contratista so obliga: 
1. ° A facilitar á las clases m i l i 

tares, cuando la Autoridad local lo 
reclame por medio de nota firmada 
por la misma, en la que expresa rá 
el n ú m e r o y clase de las cabal ler ías 
ó carros, sujetos que lo sol ici tan, 
puntos de que és tos proceden, n ú 
mero y fechas de sus papeletas ó 
pases y autoridad por quien han sido 
expedidos, siempre que en tales do. 
cumentos se requiera el suministro 
de bagajes. 

2. " A presta r el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus f imi l ias , 
siempre que por causas dependien
tes de su reglamento ó por mandato 
superior sean trasladados de un 
punto á otro; pero de ninguna ma
nera cuando lo verifiquen pur con
veniencia propia y á su instancia; 
teniendo obl igación el Guardia de 
exhibir la ordea que dispuso el tras
lado. En el primer caso, h a b r á dere
cho á bagajes para el mobiliario y 
efectos de su uso pat t i ru lar . 
" 3." Idem á los pobres sexagena

rios ó impedidos que lleven orden 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
y á los que teniendo aquellasi condi
ciones se expida bagajes por otras 
autoridades, prec isánoose en uno y 
otro caso que se dir igen ul pueblo 
de su naturaleza, á baños ú hospi
tales, y su imposibilidad dec imina r 
á pie se acredite con una nota del 
facultat ivooel pueblo donde se pres 
te el btgaje, y eii su defecto, por 
declaración de la mayor ía de los i n 
dividuos del Ayuutumiento , resi
dentes eu dicha localidad. E l pueblo 
de la naturaleza del pumo se j u s t i f i 
ca rá por medio de la cédula de ve 
ciudad, si la tuviere, ó por lo que 
exprese la orden del bng'-je. 

4 . " Idem a los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados, con tal 
que el Guardia encargado de la con
ducción haya solicitado el bagaje 
por conducto del Alcalde. 

5. * Para el puntual cu tnp l jmieü-
to de estas obligaciones, obse rvará 
el contratista las siguientes pres
cripciones: 

1 .* En todos los pueblos cabeza 
de C a n t ó n , t end rá el contratista la 
persono que le represente y el n ú -
mero'de veh ícu los que m á s adelan
te se fijan, respectivamente. Cuan
do en a l g ú n Can tón se retrasase el 
servicio por no haber representante, 
n ú m e r o de cabal ler ías ó carros para 
hacer las conduccionesque se pidan, 



ó por cualquier otra causa depeu-
dieute üe U voluntad del contratis
ta, y el Alculile lo atipla con carros 
ó cuballe'iaB buscados por su auto
ridad, abonará el contratista á los 
d u e ñ o s el doble de la cifra seña lada 
en la siguiente legla . 

2 . ' Si en los d e m á s pueblos que 
no s e a n cabt í zu tienen que prestarse 
bagajes, s e g ú n lo expuesto en la 
condición 4.*, cu ida rá la autoridad 
respectiva de suministrarle?, tenien
do los d u e ñ o s de curros o cab^lierias 
empleados en el servicio derecho á 
cobrar del contratista 13 c é a t i m o s 
de peset't por k i lómet ro y cabal ler ía 
menor, 18 pormayor-y30 por carro, 
pagándose les el viaje de cargado, ó 
sea do ida, quedando á favor del 
cobtratista la re t r ibuc ión que dan 
los mihiares, con arreglo á Instruc
c ión . E-j el caso de que DO verifí 
queu el pago, en el t é r m i n o de dos 
á i a s . los Alcaldes podrán hacerlo 
efectivo por la v ía de apremio g u • 
beruativa contra los bienes del con 
tratieta, ó pedirán por medio de of i 
cio dir gido con oportunidad al Pre
sidente de la Diputac ión , que se rs-
tenj^a en la Unja provincial el i m 
porte de la cuenta. 

8.' E l contratista cobrará en la 
Deposi tar ía provincial al siguiente 
mes del trimestre vencido, la cuar
ta parte del importe del remate, y 
de las clases militares que usen ba
gajes las cantidades que marcan las 
tarifas y disposiciones vigentes, de
duciendo en »quei caso los impues
tos para e l T í s o r o . 

7 . ' Si a l gún contratista tiene 
necesidad de internarse en otra pro
vincia con carros ó caba l le r ías pres
tando servicio; tiene derecho á r e 
clamar ante esta Diputación para 
que por ella se exija el abono de la 
cantidad que corresponda pagar, se
g ú n contrato, al de la provincia en 
q u é haya ocurrido la t r a s l imi tac ión ; 

ó igualmente satisfará á dichas pro
vincias o contratistas, los servicios 
que de ello» reciba, al mismo precio 
que 4 él le paguen los snyus. 

8. ' E l contratista ó sus encar
gados tienen derecho á exigi r de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten, 
y la cooperación de su autoridad pa 
ra realizar el servicii> de bagajes 
con celeridad y orden. 

9. * Este contrato se hace á ries
go y ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir a l teracióu del pre
cio ó rescisión del contrato, some
t iéndose al fuero de esta Corporu -
ción .y renunciando al propio, asi co
mo queda obligado á satisfacer, si 
lo exigieren, los derechos de portaz
gos y pontazgos que haya estable
cidos ó se establezcan dentro del lí 
mite de su Can tón , y los impuestos 
y derechos á favor del Tesoro. 

10. Habrá lugar á la rescisión 
del contrato, en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á las con 
uiciones estipuladas, y t ambién por 
mera conveniencia de la Corpora-. 
c ióo, siu perjuicio, eu este caso, del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión ie i r rogue. 

11 . Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se h a r á n efectivas g u ü e r n a u 
vamente por el urden establecido en 
la Ins t rucc ión sobre contratos de '¿6 
de Abr i l de 1900. 

12. Las expediciones que se d i 
rijan á Galicia, t e n d r á n lugar por la 
linea de Pooferrada y Puente de Do 
mingo Fiórez, y no por los Cantones 
de Villafraiíca y Vega de Valcarce. 

León 9 de Noviembre de 1901.— 
Aprobado por la Comisión en ses ión 
de este d ía .—El Vicepresidente ac
cidental, Marian» Femdniet B . O i -
ronda.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial: E l Secretario, Leopoldo 
Qarcia. -

N O T A de los Cantones existentes en esta.provincia, cantiittdes que i cada ano 

tele señala para ta subasta, y número ie tc&iculos que deten tener los con

tratistas, respectivamente, con arreglo á la eonditión'b.' 

: C A N T O N E S 

Almunza . 
Astorga 
Bembibre 
Boñar 
La Bsúezu 
La Robla 
León • • • • • -
Manzanal 
Mansilla de las Mulos. 
Morgovejo. . . . . . . . . . . . . . . . 
Mur í a s de P a r e d e s . . . . . . . . . 
P á r a m o del Sil 
Ponferrada 
Puente de Domingo Fiórez . , 
Retuerto 
R iaño . • 
R i e l l o . . . 
S a h a g ú u 
Valeucia de Don .luán 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Vil la blino 
Villadangos 
Villalobar 
Villa franca del Bierzo 
Vil lamanin 

T t t a l . . . 4.7&9 

C A N T I D A D 
señalada 

51 
643 
•m 

43 
237 
303 
792 
278 
207 

24 
48 
34 

340 
190 

«4 
48 
43 

207 
&5 

138 
69 
41 

283 
43 
5D 

255 

• V E H Í C U L O S 

Carros 
Caballerías 

menores 

1 
2 
2 
1 
3 
2 
4 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
3 
2 
1 

i 
2 
2 
2 

12 46 

S U M I N I S T R O S 

Anuncio de subasta para el suministro 
de virios artículos que se destinan 
i los Hospicios de León y Astorga 
durante el año de IDub. 
E l día 16 de Diciembre próximo, 

á las doce, tundra lugar eu el salón 
de sesiones ae >a Diputac ión , ante el 
Sr. (ioberuadur ó Diputado delega 
do, la subasta de los ar t ículos que 
se expresan en la conduc .ón 1.* del 
pliego, tanto para el Hospicio de 
León como para el de Astorga. 

L'js licitadores presen ta rán en p i -
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al mó telo adjunto, y en plie
go cerrado, que e n t r e g a r á n al señor 
Presidente tau luego como empiece 
el acto; dentro del pliego inc lu i rán 
la cédula personal y el documento 
j u s t i f i c i t i v o de haber consignado en 
la Caja provincial , o en la Sucursal 
de Depósi tos, como h inza provisio
nal, el D por 100 del importe total 
del articulo ó a r t ícu los a que aspi
ren. Es t á televailo ne h^cor depósi to 
el que lo tenga cunstiluido en el 
a ñ o corriente y alcance á i-ubrir el 
indicado tipo del & p r 100. 

Será rechazada U proposición si 
no se cumpleu t quc lks requisitos, 
ó si el licitador esta mcupacitado 
para ser contratista, s e g ú n dispone 
el art. 11 de la I . s t rucoión de 26 de 
Abr i l de 1900. 

Los documentos aducidos del do-
pósito de lianza provisional, s e r án 
devueltos á los quo no hayan sido . 

agraciados, después de haber sido 
adjudicado detinitivamerite el remn-
te. Los iidjudicatarios ampliaran ios 
depósitos hasta el 10 por 100, excep
to aquél los que hagan el suministro 
de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que allí concurran á la su
basta, la cual t end rá lugar en el 
mismo día y hora, b' j o la prensiden-
cía de un Sr. Diputado provincial , 
tau sólo para los articules referen
tes al Establecimiento, s i rv iéndoles 
t ambién los depósi tos « n t e r i o r m e n t e 
constituidos. 

Cuando la l icitación se haga por 
poder, és te será basta oteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea • 
do de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D vecino de , con c é 

dula personal que a c o m p u ñ a , se 
compromete á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorgü) , para el 
año de 1905, el articulo o ar t ículos 
siguientes: 

Por metros de á . . . . 
pesetas c é n t i m o s . 

I'or kilogramos de . . . á . . . 
pesetas c é a t i m o s . 

E l documento de depósi to p rov i 
sional que se une cubre el ó por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condicioces que f igura 
inserto en el BOLBTÍN UKICIAI., y á la 
Ins t rucc ión sobre contratos de 26 de 
A b r i l de 1900. 

(Fecha y firma) 

PuBSa DE OJHDIOUNB* bajo las que se saca i pública subasta el suministro 
de los articules que á continuación se expresan, para tas Vasas de Expósitos 
de León y Astorga, desde \ .° de E n e r o . « 3 1 de Diciembre de 1905. 

A R T Í O U L O S 

H O S P I C I O DE L E Ú N 
C A L Z A D O 

Becerro blanco de 0 á 7 libras cada piel. 
Becerrillo negro de 3 libras cada p i e l . . . . 
Badanas 

432 kilogramos. 
58 ídem 
40 ídem 

i y 1/2 docenas. 

R O P A S 

Lienzo de hilo de vara de ancho; 
Idem de algodón de 30 pulgadas de ancho. 
Pañue los para bolsillo. 
Dril para trajea de v e m n o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mezclíl la doble ancho pura forros 
Lienzo para fundas . . . . . . . . . . . . 
Pañuelos para la cabeza 
P a ñ o Pnrdomonte : 
Idem de Chinchil la . 
Cutí para cabezales...'.. 
Terliz para jergones. 
Cretona para delantales ; '. 
Indiana para vestidos 
Percal para colchas 
Tela azul para blusas y bombachos 

H O S P I C I O DE ASTORGA 
C A L Z A D O 

Suela . . . . . . . . . 
Becerro negro fino.. 
Vaquetillas finas... 

R O P A S 

Lienzo de a lgodón de 30 pulgadas de m i c h o . . . . 
Indiana fuerte para vestidos, de 4 cuartas . . . 
Paño Pardomonte para trajes de acogidos 
Mezclitla de doble ancho. 
Pañuelos-matnfríos para las acogidas 
Mantas del país de 3 kilogramos de peso 
Percalina fuerte para entretelas 
Cretona tuerte para mandiles 
Bayeta de color para refajos 
Pañuelos para bolsillo 
Toallas de lino -. 
Servilletas de id 

CALCULO 
da las cantiaadea 
que han deaumi-

oiatrarse 

metros. . . 
í d e m i . . . . 
docenas.. 
metros. . . 
ídem 
í d e m . . . . . 
pañue los , 
metros . . . 
ídem 
í d e m . . 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 

243 kilogramos 
40 ídem 
70 ídem 

metros. . . 
ídem 
í d e m . . ; . . 
ídem 
pañue los , 
mantas . . 
metros. . . 
í d e m . . . ' . . 
ídem 
docenas.. 
ídem 
í d e m . . . i . 

TIPO 
por unidad 

para 
el remato 

3 69 
8 » 
8 > 

24 > 

1 » 
> &« 
2 i> 
1 > 
t > 
» 50 
» 75 
5 25 
4 » 
» 5(1 
> 00 » 1¡> 
» 75 
> 75 
» 75 

4 SS 
6 50 
4 

» 50 
> 75 
5 50 
> 00 
2 50 

12 
> 50 
» I b 
2 
2 
9 
3 50 

1UPORTB 
TOTAL 

1.584 08 
464 » 

480 
280 

96 
160 
sao 
120 
60 

1.260 
160 
80 

216 
180 
480 
120 
IbO 

1.032 75 
260 » 

405 » 
270 » 

1.732 30 
243 » 
100 » 
132 > 

35 > 
105 > 
220 > 
44 • 
09 » 
88 50 



CONDICIONES OENBRAIES 

1 . ' Los tipos de eubista por u n i 
dad da cada articulo, se rán los que 
anteriormente se expresan, cou el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equ vaieucia é i m -
portis total . 

vi," Los nrticulos i que se con-
. trae la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 

acomodándose á las necesidades de 
los fettbieciinieatne, lo cnismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con meoor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las uteiiciones presupuestas. 

3 ' El contratista se obliga á 
conducir de su cuesta el articulo ó 
ar t ícu los al Kstablec ímieuto . libres 
di; ti>do gasto, en U Ctiutidad, día y 
horas que se le desiguea, y s e rán 
recibidos por la Superiora de las Hi 
jas da la Caridad y Administrador 
dol Bstablticimiento, con interven
ción del Sacretario-Contudor. 

Bu el caso de no reunir las c i r 
cunstancias prevenidas, se proce
derá por cuenta del contratista á 
comprarles (le mejor calidad, su
friendo el mismo perjuicio si no ve
rificase la entrega oportaoameote. 
Si no se conformase coa la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
a c u d i r á Ja Comisión provincial de 
la Diputación. 

4.*' E l precio de cada especie se 
rá el que quede fijado eu la subas 
ta, y el pago de su importe se ver i 
ficará por mensualidades vencidas, 
en los articules que por su iadole se 
Bumioistreu diaria ó penód icamen 
te. Las d e m á s especies que se sumi 
nistren de una vez, serán satisfechas 
tan luego como resulte haber en
tregado el contratista los a r t í cu los 
que se le adjudicaron. 

ft.* Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se ha rán en plie
go cerrado, expresando, precisa 
m e n t ó en letra, el precio en pesetas 
y cén t imos de peseta á que se pre 
cen-ia contratar el servicio, cada 
ki logramo, ó m^tro, s e g ú n las espe
cies; siendo récheandas en el acto 
las que v.o se ajusten á este sistema 
mé t r i co . Si ab ertos los pliegos re
sultaren dos ó m i s proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al i icttador cuyo plie
go se hubiese presentado antes ál 
Sr. Pres iüeote de la subasta La Co
misión provincial se reserva adju 
dicar ' el servicio al mejor postor 
después de conocido el doble remate 
en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga. 

6." Se verificará una subasta por 
cada articulo y Estab ecimieuto, por 
el mismo orden que quedan enume 
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
t ículos . 

•7.' Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á l a 
ley, es improcedente toda reclama 
clon de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjuicio deli mismo 
en la forma prevenida en el regla 
m e n t ó de Contabilidad provincial é 
Ins t rucc ión sobre contratos dé 26 
de Abr i l de 1900. 

8." Se obliga al contratista á fa
ci l i tar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 

de derechos reales, y á la contr ibu
ción de 'contrat is ta y al impuesto 
sobre pagos. 

C0NDIC10NB3 PART1CULABB3 

1. * La suela, becerro y vaque-
11a procederán de pieles de ganado 
vacuno, y el peso de cada vaque
til la no excederá de siete libras. 
Respecto á la suela, se hará su en 
trega por terceras partes en la fe
cha que indiquen ios Directores de 
los Establecimientos respectivos. 

2. ' Eo la Contadur ía de !a Dipu
tación se hallan de mauitiesto las 
muestras de los a r t ícu los de calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Es
tablecimientos pueden acudir les 
que deseen tom. r parte eu la su
basta de las d e m á s especies, con el 
objeto de enterarse de las clases que 
hoy «e c o u s ú m e n , conforme á las 
cuales ha de hicerse el suministro 
á qne so contrae el presente. 

León 9 de Noviembre de 1904 
Aprobado por la Comisión eo sesión 
de este din.—El Vicepresidente oc
cidental, Mariano í ern indet B . G i -
ronda.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial: El Secretario, Leopoldo 
Sarcia. 

* ' 

* * 
Anuncio de subasta para el suministro 

de víveres y combustibles que se des 
tinm d los Hospicios de León y As-
torga durante el aílo de 1905. 
El día 17 de Diciembre próximo, á 

las diez de la mafiauu, t endrá lugar 
en el salón de sesiones de la Diputa-
c ión, ante el Sr. Gobernador o Dipu 
tado delegado, con asisteocia del 
Notario, la subasta de los a r t ícu los 
que se expresan en el siguiente es
tado, tanto para el Hospicio de León 
Como para el de Astorga. 

Los licitadores p resen ta rán en pa
pel de peseta su-i proposiciones, con 
arreglo al modelo ad jun tó , y en 
pliego cerrado, que e n t r e g a r á n al 
Sr. Fiesidente tan laego como em--
piece el acto; dentro del pliego i n 
c lu i rán la cédula personal y el do
cumento justificativo de haber.con
signado eu la C<j'í prbvi i icial , ó en 
la sucursal de Depósitos, como fian-

. P u a a i DB O M D í c i o x m la/o las ¡ue se saca d p t í b t t c a subasta el s u m i n i s t r o 

dé los artículos que d continuación se expresan, para las Casas de M'xpósi-
tosde León y Ash rga . dcsde l . ° ¿«Uñero i 31 de Diciembre de 1905. 

za provisional, el 5 por 100 del i m 
porte total del ar t icnlo ó a r t í cu los á 
que atipireo. Es t á relevado de hacer 
depósi to el que lo tenga cons t i tu id» 
en el afio corriente y alcance á cu
brir el indicaao tipo del a por 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, ó 
si el licitador es tá incapacitado para 
ser contratista, s e g ú n dispone el ar
t iculo 11 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900. 

Los documentos aducidos del de 
pósi to de fianza provisional, s e r án 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
aujudicado definitivamente el rema 
te. Los adjudicatarios ampl ia rán los 
depósitos hasta el 10 por 100, excep
to aquellos que hagan el suministro 
de uoa sola vez. 

Eu el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las ct/nsigoaciones de! 5 por 
100 los que a l l i concurran á la su 
basta, la cual t e n d r á logar en el 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia oe un Sr. Diputado provincial , 
ton solo para los a r t ícu los referen
tes al Establecimiento, s i rviéodoles 
t ambién los depós i tos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la l icitación se haga por 
poder, é s t e será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputac ión . 

Modelo de preposición 
D , vecino d é . . , . . , con cédula 

personal que a c o m p a ñ a , se compro 
mete á suministrar al Hospicio de 
(León ó Astorga); para el a ñ o de 
1805, el articulo ó articules s i 
guientes: . . ' 

Por.... . .quintales mét r icos de , 
á pesetas cén t imos . 

Por.,... litros de..... á . . . . . pesetas 
. . . . . cént imos ' . 

Por. . : . kilogramos de....: A..... 
pesetas..... c é n t i m o s . 

E l documento de depósi to previ 
sional que se une, cubre el 5 por 100, 
del importe del remate, con arreglu 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y á la 
In s t rucc ión soore contratos dé 26 de 
A b r i l de 1900. ; - . 

(Fecha y firma) - ; 

A R T I C U L O S 

HOSPICIO UB'LEÓN 

VÍVERES 
Carne de vaca . . 
Tocino 
Aceita 

3.980 kilogramos.. 
l.m ídem 
1.360 litros 

COMBUSTIBLES 
Carbón de piedra: galleta lavada. 
Carbón de roble 

HOSPICIO DE ASTORGA 

VÍVERES 
Caroe de vaca. . 
Tocino 
Aceite 

COMBUSTIBLES 
Carbón dé encina. 
Carbón de piedra: galleta lavada. 

CÁLCULO 
de las cantidatlei que haD da 

auministraraa 

565 quintalea mótricos . 
105 ídem ídem 

1.350 kilogramos.. 
990 ídem 
SOI litros 

58 guintalea métricoa. 
350 ídem í d e m 

Tiro 
por unidad 

para 
el Tomate 

1 05 
1 85 
1 25 

1 
1 1 5 
1 10 

IUPORTB 
TOTAL 

4.179 a 
3.374 48 
1.100 a 

2.031 
816 

l . S M > 
1.732 50 

«23 70 

532 
1.400 

CONDICIONES GENERALES 

1. " Los tipos de subasta por un i 
dad de cada articulo, se rán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades qua han 
de suministrarse, equivalencia é i m 
porte total . 

2. ' Los a r t í cu los á que se con
t ra» la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestos. 

3. ' El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el ar t iculo ó 
a r t í cu lo s al Establecimietto, libres, 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y s e r án re-, 
cibidos por la Superiora Ce las Hijas 
de la Caridad y Administrador del 
Establecimiento, con in t e rvenc ión 
del Sec re ta r ió -Coutador . 

En el caso de no reunir las c i r 
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á c o m 
prarles de mejor calidad, sufriendo, 
el mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunamente. Si no se. 
conformase con la resolución de 
aquél los funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Dipu
tac ión . . 

4. * E l precio de cada especie se rá 
el que quede fijado en la subasta, y 
el pago de su importe se verificará, 
por mensu-ilidades vencidas, eu los 
ar t ícu los que por eu índole se sumi
nistren diaria ó pe r iód icamen te . Las. 
d e m á s especies que se s u m i m s t r é n 
de una vez, s e r án satisfochas tan 
luego como resulte hi>ber entregado 
el contratista los a r t í cu los que sé le-
adjudicaron. 

&. ' Las.proposiciones para tomar-, 
parte eo la eubasta.se ha r án en plie
go cerrado, expresando, precisa-, 
mente en letra, el,precio en pesetas-
y c én t imos de peseta á que se pre
tenda contratar el servic ió , cada k i 
logramo ó l i t ro , s e g ú n l i s especies; 
siendo rechazadas en el acto las que 
no se ¿ jus ten á este sistema m é t r i 
co. Si abiertos los pliegos ' 'resultarán^ 
dos ó m á s proposicioi es . iguales,, 
siendo las m i s ventajosas,, se adju
dicará a l . licitador cuyo pliego se 
hubiese presentado antes al Sr. Pre
sidente de la subasta. L<i Comisión 
pro-'incial se reserva adjudicar el 
servicio al mejor postor después de 
cococido el doble remate en l o q u e , 
se refiere al Hospicio de Astorga. 

6. * Se verif icará una subasta por
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan é n o m e -
rades. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó m á s ar
t ículos . 

7. ' Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con. arreglo á la. 
ley, es improcedente to l a reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias i.o expresadas t e r m i 
nantemente eo este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
superior invencible o caso fortui to; 
debiendo exigirse la respor subilidad 
al rematante por la vía de apremio, 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá a perjuicio del mismo 
eu la forma prevenida en el regla
mento de Contabilidad provincial é 
Ins t rncción sobre contratos de 23 de 
Abr i l de 1900. 

8. ' Se obliga al contratista á fa
cil i tar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, á la con t r ibuc ión . 



de contratista, al impuesto sobre 
papos y derechos dol Notario. 

9." Que si aun mismo hciUdor 
se hicieran adjuaicactoaes por valor 
de l5.Q0j ó mas pesetas, quetlá ohli 
gado a u i u i ' ^ a r escritura públ ica , 
eaiisfdCieii'.lü ios gastoii qoo oc-t' 
eioue. 

CONDICIONES PARTICULAUE3 
1. " E l tcciliü ha de sor precisa 

mente del p a i s ó asturiano, coa.ex-
clu3ió:i do toda porte muscular ó 
huesoso, curado y deuu grueso re
gular . 

2, " El aceite d t b e r á ser de ol ivo, 
reunir Jas mejores corjdicinnes: c la
ro de color, limpio de borra y buen 
(ru.<to. f i f i ido de cuenta d' ' lop con 
tratistas los gtihtos de aualisia y r» 
conocimiento, que precederán ti la 
entrega. 

a." La carne ha do ser ÜJ prime
ra «aüdai! , con exclusión completa 
de todo extremo de las reses, y sólo 
se rán atlaiitidas resus enteras, la m i 
tad de és tas ó la cuarta parte, altor 
nando por días, de modo qu3 en uno 
se presento el cuarto delántoro y en 
el otro el de ¡.tras, y eu todo caso no 
debe llevar más de! '¿ó por. 100 da 
hueso. En caso de no haber confor
midad entre el contratista y los en
cargados de recibirla, decidirá el 
Veedor nounieipal de carnes, siendo 
sus honorarios de cuenta del con
t ra t is ta . 
• E l Director del Establ«c.imieuto, 

antes de hacerse caigo del tocino, 
carne y demás ar t ícu los , diepondrA 
el reconociuiientn facultativo, pa
gando los contratistas rerpeetiros 
los fMMtaí qne éKt» ocasiono. 

4.* El carbón de. piedra será g a 
lleta lavada, y el :do roble y enciua 
han de tennh- ¡as coudiciopes de se-

'co.'de lena nueva con corteza y l i m 
pio de todo tizo, piedras y tierra. •. 

. - León 9 de Noviembre de' 1904.—. 
Aprobado por !a Comisión «a eeeióa 
de esto día - El VicepreMdeutcacci-
dcn t i ^ 'Mariano Jt trnfádt tS Girón 
da.—P 'A. d é l a C P.: El Secreta
r io , Sarcia- •'. , 

Siibasla de p m deslinadó al siminis-
Iro M - SCtpieio.de Ásíorga, y de 
garbanzos.para éste y el de Ltón, 

- durante elaitodt i 905. 

El día 17 de Diciembre p róx imo, 
á las once , : í eudrá lugar en la sala 
de sesiones de la Diputación, ante 
?! S¡*. í íobernador ó Diputado en 
quien delegue, con aeistorjciu de 
Notario, la üubasta do pan cocilió 
para el Hos|.-ick> do Astorea, y de 
gurOauBos pava ¿ate y el do León. , 

Los lie.itadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, j e n pliegos cerra
dos, que re in teg ra rán con uua póü 
za de una peseta, y le entregaran «I 
Presidente tan luego corno empiece 
el acto. Dei-tru del pliego i i c l u i r á n 
la cédula personal y el documento 
just i f icat ivo do haber consignado en 
la Caja provincial, ó en la Sucursal 
de Dopósitos, como fianaa proviaio-
us l . e l 5 por 1Ú0 dol importo total 
del articulo ó articules á que aspi • 
t en . Será rechazada la proposición 
si falta alguno de les indicados do-
cumentos ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone oi art . U de la Ins t -ucc ión 
de Ü6 de Abri l de 1900. 

Una vez adjudicado el remate, 
t e n d r á obl igación el mejor postor de 
ampliar el depósi to en otro Ti pn-100 
como g a r a n t í a definitiva, excep 

tuáudose el suministro de garban
zos, si se hace de una sola vez la 
eatrega. Los documentos de depósi -
tos provisionales serán devueltos á 
los queuo Uayuneido agraciados con 
i i adjuoiVacióu, y los definitivos 
quedarán á las resultas de! contrato. 
E l depósi to provis-onul para ül pan 
será el de 530 pesetas, pura el de 
gaibanzos de León 177 pesetas, y 
para el de Astorga 120 pesetas. 

En el Hospicio de Astorga t end rá 
lugar en la misma hora y en dicho 
día la subasta para los ar t ículue que 
se han de entregar al l í , presidiendo 
el acto el Sr. Director del Eswble-
c in i ionto . 

Las consignaciones del 5 por 100 
po'ir .- in h iCf.r.-i ' . en la Caja de u r j ' i e i 
Establecimiento. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos, dedicando el p r i -
:n(-ro á la licitación del pan cocido, 
y el foguudo á la do garbanzos. 

Cuando la l icitación se haga por 

Eoder, é s t e será ba s t so t caüo por el 
etrudo D . Ensebio Campo, emplea

do d» esta Dipu tac ión . 
Modelo de proposición para el pan 

cocido 

D . . . . , vecino d o . . . . , con cédula 
personal y documento do depós i to 
que so acompasan, se compromete 
a suministrar a! Hospicio de Astor
ga SJ7.800 kilogramos de pan cocido, 
uesde 1 . ' de Enero á 31 de Diciem
bre de 1905. al precio cada ano 
d e . . . . (en letra y cén t imos pe?eta). 
con arreglo al pliego de condiciones 
que para este suministro se inserta 
ao el BotETiN OFICIAI, y á la Ins-
t r a c c . ó n sobre contratos de 26 de 
Abr i l de 1900. 

, (Fecha y firma) 
Modele de proposición pura garbamos. 

' O . . , . . , vecino d e . . . . , con cédula 
personal y documento de depósi to 
queso acompañfiQ, so compromete 
i\ suministrar al Ho.-picio de León 56 
quintales mét r icos de garbanzos,' 
desde 1.° do,Enero á 31 de Diciem
bre do 1905, a!.precio cada uno do... 
(en letra.y pesetas), c o n - arreglo al 
p l i tgo rie'eondicioues qae para este 
suministro se inserta en el BOLETÍN 
Ó F r n i A L , y . i. la í n s t n i c c i d á sobro 
contratoe'de 28 de Abri l de 1900. " 

(Fecha y firma) 
(El modelo para garbanzos del 

Hospicio de Astorga, le pondrán los 
lieitadores como el anterior, con la 
diferencia de fijar 38 quintales m é 
tricos. 
Pliego de condiciones ¡ajo las pie se 

suluslt el suministro de pan al Jlos-
picio de Á stores, y el de garbanzos 
para éste y el de León 

Coudic ione t ! g e n e r a l e s 
1 .* El suministro do' pan cocido 

su r i d ; 37.800 kilogramos, al tipo 
m á x i m o do 28 cént iraon unn; el de 
garbanzos pura el de León será el de 
b6 quintales mét r icos , á 63,08 pese
tas cada u n o , y para el do Astorga 
el do 38 quintales mé t r i cos á 63 pe
setas 08 c é n t i m o s . 

2. * Los ar t ículos á que se con
trae la subasta, se suminiftr----ráo 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo eu 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hubiere bastaute para 
las atenciones presupuestas. 

3. * Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta los a r t í cu lo s 
á los lüs t ab ledmieu tos . libres do to
do fasto para la provincia, en la 

cantidad, día y horas queso Ira de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Administrador y Se-
cretario-Contadur. En el caso de no 
reunir las circunstancias preveni
das, so procederá por cuotita dei 
coutra t i . ta á comprar!'-* doirrj- '-r 
Calidad, t-ufriendu ol mimio porjoi-
Cío si no verificase la e a i r e g » opor
tunamente. 
' . i X o conformándose cou U resolu
ción de aquellos func tonar íns , podrá 
acudir á ia Comisión, si el sumín i s -
tro es para León, y a! Director del 
de Astorga cuando sea en esta c i u 
dad. 

4. " líl precio de cada articulo 
será A que quela fijado en l¡i subas 
tn, y s-'u aii;^ i ve'-ific.irá par uieü-
suaiidadfís vencidas, en el pau coci
do y en los garbanzos; e n t r e g á n d o 
se do uno sola vez so sa t i s f i rá in te
gro su importe. 

5. ' Si abiertos los pliegos resal
taren dos ó más proposiciones igua -
les, siendo los m á s • ventajosas, se 
adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes al se 
üor Presidente do la subasta. Se re
serva la Comisión provincial adjudi
car los remates en lo que se refiere 
al Hospicio de Astorga para cuando 
sea conocida la doble subasta que 
al l i tendrá lugar. 

tí." Verificándose al contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la 
ley, os improcedente toda redama 
ciou do aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas to rmi -
u&utsmeute en este anuccio, aun 
cuando equélla provenga de fuoiza 
superior ó invencible ó caso fo r tu i 
to , debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la vía de' 
apremio y procedimiento adminis
t ra t ivo, resc indiéndose á perjuicio 
del mismo en !a¡ forma provenida en 
el lleglamauto de Contabilidad pro
vincial é Iristriiccióü do 26 de Abr i l 
de 1900. 
..'?.* Se obliga ni contratista á fa 
cili tar el papel sellado correspou 
diente pora, la subasta y adjudica-, 
cióu, a! pago do doroches reales, al 
impueeto de contratista, a! de pagns 
y derechos ue Notario, como tam
bién al otorgamiento de escritura y 
gastos que ella ocasione, si.resulta 
que á un mismo contrajust'a se le 
adjudican articules que impor t éa 
15.000 ó m á s pesetas. 

C o n d i c i o n e s | i u r t i c u l a r e * 

1. ' El pan ba dí> sor de harina do 
t r igo , bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los cnciirgados de recibirlo, bajo 
su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener « d a pan 
le s e ñ i l a r á el Administradnr y la 
Supertora del Hospicio, los cuales 
.fijarán también al contratista con 
veinticuatro horas de ant ic ipación 
la cantidad que ha de suministrar y 
hora de su entrega. 

2. ' Los garbanzos se rán de bue
na calidad, t a m a ñ o medio y cocerán 
bien. 

León 9, de Noviembre do 1904.— 
Aprobado eu ses ión de este día por 
la Coraisióu provincia! el anterior 
p l i í g o de condiciones.—El Vicepre
sidente accidental, Mariano l e m á n • 
dei B . Oirondt.—P. A. de la C. P.: 
E l Secretario, Qarcia. 

Subasta dt ítarinat de trino para el 
suministro del Hospicio de León, de 
Enero i Diciembre de 1905. 
El di» 17 de Diciembre p róx imo , 

á las doce de la [ n a ñ i n a , t endrá l u 
gar en la sala de sesiones de la D i 
pu tac ión , ante el Sr. Gobernador 
c iv i l ó Diputado en quien delegue, 
sin asistencia de. Notario, la subas
ta deharinss destinadas n la elabo
ración d > ¡,-.I,Í pnf-i los acogidos en 
el Hospicio de L ' ó¡), envo suminis
tra comprende "• < ie i." de Enero á 
31 deDiciembiu -o 190». 

LJS licitadores presti ' . tuitn sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
r e i o t e g r a r á n con una póliza de uua 
peseta, y le e n t r e g a r á n al Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego inclui rán la cédu • 
la personal y ol documoó to ju s t i f i 
ca t ivo de h'iber coi.sig;-sdo en la 
(Jajá provincial el 5 por 100 del t o 
tal importe del contrato. 

Será reí li izada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentes, ó si el licitador es tá u.capu-
citado para sor contratista, s e g ú n 
dispone el ai t. 11 de la I n s t r u c c i ó n 
de 2ii da Abr i l de 1900. 

Uua vez adjudicado el remate, 
teudrá obl igación el mojov postor de 
ampliar el depósi to hasta al 10 por 
100, como g a r a n t í a definit iva. 

Los documontos provisioualos do 
depósi to se rán devueitus á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se e n t r e g a r á 
cuando haya terni íundo la contrata. 
. Cuando la licitación se haga por 

poder, é - t e será bastanteado por el 
Letrado ü . Eusc-bio Campo, emplea
do de esta Dipu tac ión . 

Modelo de proposición 
D . . . . , vecino de con cédula 

personal y documento de depósi to . 
que se a c o m p a ñ a n , s e compromete á 
Biimmistrár ol Hospicio de León, des
de 1." de Enero á 31 do Diciemnre 
dé 1905, la cantidad .de 37o quinta
les mét r i cos .de hiriGü, al precio ca 
da uno a * . . ; , (éu letra), todo con 
arreglo al pliego de condiciones "que. 
figura inserto en ol BOLETÍN OFICIAL 
y i . la Ins t rucc ión sobre contratos 
de 26 de Abri l de 1900.- - . ': 

(Fecha y firma) 
Pliego de condiciones bajo las que se... 
. saca á pública subasta el siminis -
.,' tro . 'de harinas con deslino A la ela

boración de pan para los acogidos 
en el l íospieio de León. 

. Coydteíoueit. gcneraleg 
1. " E l suministro será de 375 

quintales mét r icos de harina, que se 
presuponen necesarios, al tipo m á 
x imo de 39 pesetas 12 céu t imos ca
da uno, y so h a r á la provísiói; acó 
modándosé á las necesidades del Es
tablecimiento, lo mismo eu el caso 
de que sea mayor el consumo, que 
si con menor cantidad que la calcu
lada hubiera bastaute para las aten
ciones presupuestas. 

2. " So obliga el contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento libres de todo gus
to para la proviucia, en la cantidad, 
día y horas que se le nesigneu, sien
do recibidas por la Soperiora de las 
Hijas de la Caridad, Admitisti-sdor 
y Secretario Contador; cuyos .fun 
uiouarios cu ida rán de separar de ca
da entrega los sacos necesarios pa
ra elaborar dos ó tres hornadas de 
pan, y si resultasen con las condi
ciones necesarias, da ráu ¡lot recibi
do c! art iculo, expidiendo la orden 
de pago. En el caso de no reunir las 
cit-cuostancias prevenidas, se pro
cederá por cuenta del contratista i 
comprarlas de mejor calidad, su-
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friendo el mienno perjuicio si DO ve-
nfietee la eL t reg i oportanomenie. 
No cnDforn-iSo'iüsooou la resoluc ó i 
de aquellos funcioooncs, podrau 
acu l i r & la Comiíión proviucial , qua 
resolverá defioitivamente y tiu u l 
terior recurso. 

3. ' El p¡ec ¡o de este articulo se
rá el que quede Bjadu eu la subasta, 
y su pago, una v t z admitidns las 
narines, se hará siu di lacióu. 

4. ' Si abiertos los pliegos resul 
taren dos ó más proposiciones igua 
les, siendo las más ventajosas, se ad 

Í' ud icará ol licitador cu j o pliego se 
inbiere presentado antes a lSr . Pre

sidente de la subasta. 
5 / Se obliga al cobtratistista á 

facilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica 
c ión, al pago de derechos reales, al 
impuesto d e c o n t r a t / s t » . y al de pa
gos al Estado. 

6. ' VenficSndoee el contrato á 
riesgo y ventura, con ai reglo a la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e r m i 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla p r o v e í g a de fuerza 
superior o caso fortuito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vi» de apMmio y proce
dimiento administrativo, y se res
cindirá á perjuicio del mismo en la 
foima prevenida en el reglamento 
de Contabilidad proviucial é Ins
t rucc ión de <I6 de Abr i l de 1900. 

Vandtclones parllenlares 

l . ' Las harinas han de ser de 2.a 
clase, sin mezcla de otras semillas 
y sustancias, ni h»n de proceder de 
remolienda, los embases serán de 
nueva condic ión y quedarán para el 

: contratista una vez desocupados. 
, 2." La entrega se hará por sex
tas partes en los cuatro ú l t imos días 
de cada mes, pudiendo ol contratis 
ta, sin embargo, hacer entrega de 
mayor cantidad con tal que no pase 
dé la necesaria para un trimestre. 

3." Si por no reunir Isa harinas 
las condiciones exigidos fuesen de
sechadas y no repuestas oportuna
mente, ee a d q n i r n á n por cuenta del 
contratista, siendo responsable: del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

León 9 de Noviembre de 1904 
Aprobado en sesión de este día 

por la Comisión provincial el ante
rior pliego de condiciooes.—El V i 
cepresidente a c c i d e n t a l . Mariano 
fernándei B . Oironda.—Por acuer 
uo ce la Comisión proviucial: El Se
cretario, Qarcia. 

M I N A S 

DON ENRIQUE C A N T A U P I E D R A Y C R E S P O . 
1NOENIKEO JEFE DEL DISTB1TU Ml-
NBBO D I ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Kosendo 
López Fernánde?. , vecino do Ponfa-
rrada. en nombre de D. Eduardo A r -

f «nti Schulz, vecino de Uadnd, se 
a presentado en el Gobierno c i v i l 

de esta provincia, en el dia 4 de No • 
viembre, á las once, una solicitud 
de registro pidiendo 130 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Ampliación AN.° 17, sita eu t é r m i 
no de Solano del Llamaro el Mudo, 
del pueblo de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgoso de la R i 
bera. Hace la des ignac ión de las c i 

tadas !B0 pertenencias eo la ferina 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
1 .'estaca de tNúa i e ro 1 7 i ; á vOO me
tros de é - t i al E., se fijará la 1." es
taca; á i .300 metroi al E. la i . ' , á 
1.0(10 metros al S. la 3. ' , á 1.300 
metros »l O. la 4." , y cou 1.000 me 
tros al X . se l l egan i\ la estocn 1.*, 
quedando cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar esto i n -
toreeado quo tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta nías, cootados desde 
su fecha, puedan presentar eo el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene ni ur t . 21 del tieglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n.* 3.S99. 
León ñ de Noviembre de 1904.— 

E . Cmtakpiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE IA PBOV1NCIA DE LEÓN 

R e c a r g o s m u n i e l p a l e s 

Desde el día de m a ñ a n a hasta el 
•¿0 de Diciembre próximo venidero, 
queda abierto el pago en la Deposi -
taria- Pagadu r í a ae Hacienda de esta 
provincia, de los recargos tnuoici 
pales que corresponde percibir á los 
Ayuntamientos de la misma par los 
conceptos de industrial , corriente y 
resultas, y terr i torial , resultas, co
rrespondiente al tercer trimestre de 
este año y cantidades no percibidas 
eu Ins. anteriores. 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico ufacial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas. 

León 11 de Noviembre de 1P04-.— 
El Delegado deHaciendu, Juan í g o a -
cio Morales. . . . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D I 1.A PBOTINCIA D I LEÓN 

Circular 

P a d r o n e s J e I n d u s t r i a l 

Se previene á los Ayuntamientos 
que no han remitido el padrón do 
iuiiustrial á esta Oficina, que si antes 
del día 20 del actual, como úl t imo é 
improrrogable plazo, no lo haceu, 
saldrá á recogerles uu comisionado 
por cuenta de los mismos, siu per
ju ic io de la imposición do la muita 
en que por su morosidad han incu 
rrido. 

Ayuntamientos que aparecen en 
descubierto por este servicio: Cam
po de la Lomba, Camponaraya, Can
dín, Carrizo, Cimanes de la Vega, 
Cubillos, Fabero, Fresno de la Vega, 
Grsjal de Campos, La Vega de A l -
manza. Noceda, Oencia, Pobladura 
de Pelayo Garc ía , San Andrés del 
Rabanedo, San Esteban de Valdue-
za, San Pedro de Bercianos, Santo-
venta, Valdepiélago, Valdeviinbre, 
Vallo de Finolledo, Vega de Esplna-
tedi y Villaobispo de Otero. 

León 16 de Noviembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuntnmietitos quo d con t i 
ntiación se expresan para el próximo 
año de 1905, queda expuesta al p ú 
blico por t é rmino de diez días en la 
respectiva Secretaria, á fia de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho p lazo DO se oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Quintana del Castillo 
Villahornate 
Villabrsz 
Bastillo del Pá ramo 
La Pola de Gordóu 
Villasabariego 
Encicedo 
Coa 
Sao Emiliano 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continu'aclón se expresan, pa 
ra el próximo a ñ o de 190h, queda 
expuesto al públino por espacio de 
diez dias en la respectiva Secretaria 
njunicipai , para que durante los 
mismos puedan presentar los inte 
sados las reclamaciones que estimen 
justas; pues pasados que sean no 
serán iitendidus: 

Rinño 
Villofraoca del Bierzo 
Encinedo 

Terminado el repartimiento do la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe
cuaria de l'is Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresau, para el 
próximo año de 1905, se baila ex
puesto al público en la Secre ta r ía 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho dias, á fin de quo los contr ibu
yentes interesaaos pueda.i exami 
nar lé y formular sus réc lnmac lones 
los que se consideren perjudicados; 
advir t ióndoles que se rán desatendi
das las ijue se presenten después de 
espirado el plazo seña lado : -

Quiutana del Castillo 
Bembibro 
Murías de Paredes 
Bustillu del Pá ramo 
La Pola de Gordóa 
Astorga 
Villasabaiicgo 

' San Justo de la Vega 

En los Ayuntamientos que ¿ c o n 
t inuac ión se expresar, se halla ter
minado el repartimiento de la con
tribución urbana que ha de regir en 
el uño da 190ó, quedando expuesto 
el público por t é rmino de ocho días 
en la Secretaria respectiva, á fin da 
que los contribuyentes puedan exa-
uiinarle y p'esentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzgue; : 
opartuoas: 

Bustillo del Pá ramo 
La Pola de Gordón 
Eaemedo 
Cea 

Confeccionado .el padrón de edifi
cios y solares que ha de regir en el 
próximo a ñ o de 1905, sehaiia ex
puesto al público en la respectiva 
Secre ta r í a de los Ayuntamientos 
que á cont inuac ión se expresan, por 
tó rmiuo de ocho días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por ¡as 
personas que lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se presenten: 

Quintana del Castillo 
Murías de Paredes 
Astorga 

A Icaldia cmistitueional de 
Villatranca del Bieno 

S e g ú n me participa Apustin Seu-
ra, vecino de esta v i l la , haca cuatro 
dias se a u s e n t ó de la CUSH paterna 
su hijo Nicanor Serira Lóptz , de 21 
años «le edad, alto, moreoo, uanz y 
boca regulares, pelo y ojos negros; 
viste americana de pana color café, 
chaleco y panta lón claros, botas L e 
gras y bohío ciara con visera, y usa 
bigote< el que ap^sar ds las di l igen
cias practicadas no ha sido habido. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de Jas autoridades y Guar
dia c i v i l , r ogándo le s procedan á su 
busca, y caso d» ser habido sea en
tregado á esta Alcnldia. 

Villafracca del Bierzo 7 de No
viembre de 190-1.—El primer Te
niente Alcalde, TIi bauoOvalle. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Con fecha 3 del actual me pa r t i 
cipa D . ' Rosa González, viuda y ve
cina de esta ciudad, que sus dos 
hijos J e s ú s Antonio y Alfredo Ouy 
González, de 18 y 17 años , respec
tivamente, han desaparecido de su 
casa, sin quo apt-sar de las gestio
nes practicadas e.o su buscj , hayan 
sido habidos, y se interesa, por tan
to , de las autoridades y Guardia c i 
vi l la busca de dichos J e s ú s A n t o 
nio y Alfredo, y caso de ser habidos 
sean puestos á disposición de esta 
Alcaldía para entregarles á su ma
dre. 

Seítas del Jesús Antonio 

A l t o , pelo y ojos c a s t a ñ o s , man
chas negras de quemaduras eu las 
manos; viste traje y gorra de pana 
color ceniza, y zapatos de lona c ía- -
ros. ' 

Señas del Alfredo 

Alto , pelo y ojos negros, con algo 
de extravismo; viste traje de pana-
oscura, boina negra, y calzado de 
becerro negro. ' 

Astorga 7 de Noviembre de'1904. 
— E l Alcalde accidental, Mauuel 
Luengo. 

Alcaldía c o H t l i t u c i o n a l de • -
L a Pola de Gordi* 

Los individuos que á continua
ción se expresau, pertenecientes á 
pueblos de este Ayuntamiento, me 
participan lo que sigue: 

José García García , vecino de 
Llomberu, que el oía 'ib de Septiem
bre ú l t imo, desapareció de casa su 
hijo JerÓLituo García Arias, tíe 21 
a ñ o s de edad, estatura regular, pe
lo rojo, ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, 
barba ninguna; viste traje de pana 
negra. 

Hermenegildo Alvarez Qarcia, ve
cino de Genis, que el día 13 de Oc
tubre ú l t imo desaparec ió de casa su 
hijo Aurelio Alvarez Garc ía , de 21 
años de edad, pelo y ojos negros, 
nariz regular , barba poca, color 
bueno; viste traje de tela azul. 

Francisco G u t ' é r r e z Suá rez , ve 
cino de B u i í a , que el día 17 de Sep
tiembre ú l t imo desapareció de casa 
su hijo Gaspar Gut ié r rez Gut ié r rez , 
de 18 años de edad, de estatura re
gular , pelo rojo, ojos negros, nariz 
regular, barba ninguna; viste pan
talón y chaleco de pana y chaqueta 
de tela azul. 

Florentino Alvarez Prieto, vecino 
de Cabornera, que el dia 20 de Sep
tiembre ú l t imo desapareció de casa 



su h:¡o Cipriano Alvarez Mierep, do 
19 bfios (lo edod, de esutura regu
lar, peln \ ujf'S negros, Dariz regu
lar, i>aibi t imguna, culor moreno; 
viste pa t t a lóü de pana, chaqueta y 
chaleco de tela ¡ir.ui-

Y , per ú l t imo, Sebas t ián García 
Garc ía , vecino de Llombera, que el 
día 124 '¡e Septiembre ú l t imo dus 
aps iec ió de cata BU hijo Gabriel 
Garc ía Coüa , de li> años de edad, 
alto, pelo nt 'gro, oji s cas iaüoü, na
r iz regular, barb i lampiño; viste t ra

j e de pana color pasa. 
Como se iguore el parud?ro de to

dos, apessr de las gestiones q m di 
cea sus padres l u n realizida, so 
ruega á las autoridades y Guardia 
c iv i l procedan á su busca, y de ser 
habidos, los conduzcan & ¡a respec
tiva c í f a paterna. 

La Pola d e U o r d ó n 5 de Noviem
bre de 1904.—El Alcalde, Domingo 
Garc ía . 

Akaldia constitucional de 
(lalUgVfUlos de Campos 

Con f¿cha 8 de Noviembre so puso 
en conocimiento de esta A oaldia, 

por el vecino de S i n Pelro do las 
Dueñas , D. Jone Díaz Caueja, que eu 
la noche del 7 del actual le habían 
robado de la cuadra o o su casa una 
pollina de seis años de edad, pelo 
carditio, alzada regular, rec ién es
quilada, con un ramo sobre la cola 
y una cruz negra sobro la aguja; 
t ambién se llevaren los autores de! 
robo un aparejo abierto de lomos re 
montado por adelante, una almoha
da, una manta morellana, encarna
da por un lado y s j u l por otro, y 

una cincha maestra de becerro ne
gro . 

Lo que se inserta on el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia pa raco -
uocimiento de las autoridades y 
puestos de la Guardia c i v i l , r o g á n 
doles h igan las oportunos gest io
nes por si pudieran ser hibidos los 
autores. 

Galleguillos de Campos 8 de No
viembre de 1904—El Alcalde, Cons • 
tan tino Castellanos. 

A - Y U N T ^ M I E N T O C O N S T I T U C I O T S T A X i D E L E O T S T 

E S T A D Í S T I C A r> E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Octubre de 1904 
PobUetón de hecho, aégnn ceas», I 5 . 4 S 9 habllanleft 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Viebre tifoidea (tifus abdominal) 
TiftM flxaatecnáe/crt 
f iebres intermitentes y caquexia palúdica 
Viruela 
Sa rampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y e r - u p . . . . ; 
Grippe 
Cólera as iá t ico 
Cólera a ostras..; • • • • -
Otras enfermedades en idémicas . 
Tuberculosis pulmouar. 
Tuberculosis de las meojo^w. • • • 
Otras tuberculesis 
s í f i l i s . . ; — 
•Cáncer y otros tumores malignos. 
Meningit is s imple. 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis aguda. i 
Bronquitis c r ó n i c a . . 
Pneumouia 
•Otras.eofermedsdesdel aparato r e s p i r a t o r i o . . . . . . . . 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos a ñ o s : . 
Hernias, obstrucciones intestinales. 
Cirrosis del h í g a d o 
Nefritis y m a í d o Br¡ght.¿ , . 
-Otras enfermedades de los r iñones , de la vegiga y de 

sus anexos 
Tumores uo cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales de la mujer: 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer

peral) ._. 
Otros accideutes puerperales 
Debilidad Congéoi ta y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentas • 
Otras erfetmedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POE SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
4 1 año 

S e 1 
á 4 años 

V . V . H . 

De 20 
anos 

De 10 
a 50 años 

5] 3 

V . ] H 

De edades 
desco-

noeidas 
R E S U M E N 

TABONES JUUIBmS T0U1 

49 

D E M O G R A . F ± A..—Mes de Octubre de 1904. 

N A C I M I E N T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones 

a s 

Hembras 

20 

ILEGÍTIMOS 

Hembras T O T A L 

57 

NACIDOS M U E I i T O S 
LEGÍTIMOS 

Hembras 

I 

León 8 de Noviembre de 1904.—El Alcalde inter ino, Enrique de Urefia. 

ILEGÍTIMOS 

Varonea Hembras T O T A L DEFUNCIONES 

49 



AlcnliU constitucional de 
Birlanga . 

El día '¿i ilul corriaute mes de 
Octubre, fio ausentaron de BUS dc-
i t ic i l ioE,afgún nicnifiestau RUS res
pectivos pudres, los j ó v e u c s que se 
( iw i i ) , é iutetesau de estu Aloiildia 
se ruegue de Us autoridades y 
Guardia c i v i l , coóao se hace por el 
presento, su busca, y raso cíe ser 
habidos sean c o n d u c m o s á este Mu
nicipio, para estregarlos á sus pa
dres. 
Señas de Its individuos i ;ue se hace 

reftrtncii antsriormeHte 
Angel Berlscga Guerra, hijo do 

Ramiro y de Luisa, do 18 aiios de 
edad, estatura regular, polo y ojos 
caetaSos, c a í a larga, nariz y boca 
regulares, color moreno. 

Dar id García y Garc ía , hijo de 
Jaan y de Cor.cepcióo, de 19 años 
de edad, estatura alt i i-ojos y pelo 
casU'ñüS, cara redonda, nari?. afila
da, boca regular, color moreno. 

Salvador Mortinez Pérez , hijo do 
Fermia y de Estefanía , de 19 «fios 
de edad, estatura alta, poio y ojos 
castaiioe, cara larga, nariz y boca 
regulares, color moreno. 

Cátidido Pérez Mar t ínez , hijo de 
Pascual y de Rafaela, da 23 años 
de edad, estatura alta, pelo y ojos 
casia Sos, cara redotide, uariz y bo
ca regulares, color rtoteno. 

José Guodio ¡ í a r b á n , hijo de R*-
eaón y de Amalia , de !5 años de 
edad, estatura corta, ojos y pelo 
castoaos, cara redonda, nariz y bo
ca regulares, color moreno. 

Felipe Garbullo, hijo do Cayetana 
Curballo, de 24 a ñ o s de edad, esta
tura regular, ojos y pelo ca s t años , 
cara redonda, nariz y boca regula
res, color moreno. 

M'guei Pérez Rodr íguez , hijo de 
J u i u y de Rosa, de 18 i ñ o s de edad, 
estatura regular, pelo y ojos cnsta-
ñop,"cara:redí;D(l;j, nariz y boca re-
guiaros, coior Ejureuo. 

lá.dro C:.rba¡lo F .miáudez . hijo 
•de (¡enadio y de Lucía , de 16 aflús 
de edad, estatura regular, pelo y 
ojos casta Sos, carc. larga, r.ariz y 
boca rríÉrtilamí. oidor tiioreno. 

No t ¡ eu«n ' Hé&v.i) p*r(icnl»rea, y 
son vecir.os: los cuatru p.-iuicros, de 
Der.'anga; el quii/to, da Sao l l i g u e l , 
y los trús últiinos de Lsugre. 

Berlauga BO de. Octubre de i»Q4. 
—E¡ Alcülde, J i c in to Pérez. 

Alentéis constitucional de 
Oirmtnts 

E l dia 19 del actual,de onecí á doce 
d o l & m i i i & u u íendro. lugnr eu esta 
casa c o o s i e t o f i a i i;i subasta do 
arrietido á la exclusiva al por menor 
áh varias especies de consumos, pa
ra cubrir el cupo seña lado i este 
Ajuu tamíoDto en o U ü o p ióximo de 
\VWi5, jJíit s i exsir&<5R(lo coucepto, 
cuya subasto se sujotará en un todo 
á lo provenido en el rcgUirneuto del 
ramo y á lo dispuesto én el oportu 
no piiego de coodicio 'cs. 

Si en la ptiuiera sulmsta no hu 
biese licitadotcs, B« vetificurá una 
s e g u c á u el '¿1 del tnismo mes, i 
igual hora y en el propio IOCAI. 

Si és ta tampoco tuviera efecto Be 
ce lebrará Boa tercera que tendrá 
lugar el día h del próximo mes de 
Diciembre, eu á lora! y hora indica
dos, en la que se admit i rán postu
ras que cubran las dos terceras par 
tes del tipo fijado. 

Cármenes S de Noviembre de 
1904,—El Alcalde, Juan Fernández . 

Alcaldia constituciouál de 
Palacios de la Valducma 

El día VI del corriente, de las diez 
á las doce de la m a ñ a n a , t eudr i lu 
gar la primera subasta á ¡a exclusiva 
á la venta al por menor de los lotes 
de vinos, vinagres, aguardientes y 
alcohoies, y la segunaa se ce lebrará 
el 30 dol mismo, y si no hubiese l i -
citadoies en la primera y segunda, 
se celebrará !¡i tercera el día 7 de 
Diciembre próximo, bajo el pliego de 
coudictunes que se halla de mam 
fiesto eu la Secre&riu. 

Palacios de la Valdoerna 10 de 
Noviembre do 1904.—Joaquín Rojo, 

Don Pedro Díaz Caueja, Alcalde 
cons t i tuc iouál del Ayuniamieoto 
de Oseja de Sojsmbro. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ay t iü t amiea to y asociadas coutri-
bu) entes, se arriendan á venta l i 
bre los aereobos que se devenguen 
en esta peblución y su térrumo por 
el consumo ae las especies de l íqu i 
dos comprendidos en la tanl'.i oficial 
durante el p róx imo año natural de 
'.9ÜD, uuyo remate t endrá lugar eu 
estas casas consistoriales el día 22 
del actual, de dies á doce de la ma 
fiaua, bajo el tipo total de 942 pese
tas 50 cén t imos , ¡i que asciende el 
cupo del Tesoro y recargus autori
zados. 

La licitación se verificará por pu 
j á s a l a Ilaas, y el arriendo, eusu 
caso, se a jus ta rá á las coodiciones 
que aparecen fijadas on el etpadieu-
t e d o m razón, el cual so halla de 
manifiesto al público eu la Secreta. 
ría do esto Municipio; debioudo ad
vert i r que para tomar parto en la 
subasta es pruciso depositar en el 
acto do la misma o» las arcas del 
Municipio, y en concepto de p rov i 
sional, el 2 par 100, en metál ico, del 
tipo señalado á los ramos de los Ei-
qumoe quo en eo¿ jun to han do 
abrazar iad prop.isicioaes; y que la 
pei'so.'ia á c o y » favor so- adjudique 
el romatr), <fet>srá prestar fianza, que 
será personal y a satisfjcción de la 
autoridad q ú e presidí', la subasta.. 

Que s i en d i c h a subásta n o h ü b i e . 
ro lemuttí .s^ ' celebrara una segú'uda 
bajo los mismas cousieioses, pór 
igu.'jl t¿[Jo, en idónt^üu forma y é las 
propias horas, á los diez días dos • 
pués, y BU eslía se ad in iü rau pustums 
por las dos tercenis partes .de! im
porte que "queda fijado como tipo de 
subasta, aujudicaudoseal que resul
te mejor postor, sin uitenor licita • 
cióu, y por un aüa soiamoute. 

Osejv. de Sajambre á 8 de Noviem
bre de i'Mi.—Pedro Díaz Uaueju. 

ákii ldia consíitiicimiiil At 
B í U t a 

El dia 18 del uciual , de doce á tro-
ce, en la casa cousistoria!, y ante la 
Comisión respectiva, toadra lugar la 
primera subasta de arriendo, cou 
venta exclusiva, de IOH vinos, v ina
gres, aguiirdientes y licores, bajo 
e; l i pn na 2.000 peastas, Ui subista 
so verificara por pujas á la llana y 
con sujeción á las condiciones coa-
'.suidos eu el pliego que es ta rá de 
maoi f i í s to eu la Secretaria. Para 
tener derecho á la subasta es preci
so depositar prtsviainebte, ante la 
respectiva Comisión, e¡ á per 100 del 
tipo. El rematante prestará fianza ou 
el acto del remate, á satisfacción de 
la Comisión. 

Si cu la primera subasta no hu 
b'ere licitadores, se celebrar!» una 

segunda y ú l t ima el día 23 del pro
pio mes, á la misma hura y eu el 
local expresado, b. jo las mismas 
condiciones, y eú ella se admi t i r án 
pusturaa por las dos terceráfi partes 
del tipo do la p n m T H . 

Balboa 8 de Noviembre de 1804.— 
El Alcalde, Luis Gómez. 

Don Manuel Rodrigue?. Alonso, A l 
cnlde de esto Ayuntamiento . 
Hago saber: Que debiendo pro

veerse la plaza de Fa rmacéu t i co 
municipal , de nueva c reac ión , do
tada con 600 pesetas anuales, y 
con tándose además para su sosteni
miento cou 2.500 pesetas eu igua
las, so anuncia al público para que 
dentro del plazo de treinta días , con
tados desde el de la inserción de es 
te anuncio en la de Madrid, 
puedan presentar sus solicituaes do
cumentadas, en la Sscre ta r ía de es
te Ayuntamiento, los Sres. t'arma 
céut icos que deseen solicitar dicho 
cargo. El contrato se formalizurá 
cou arreglo i las coBdíciones acor
dadas por esta Junta municipal, y 
a jus táudose á las disposiciones v i 
gentes. 

Sodiezmo & de Noviembre de 
1901—Mauuel R. Alonso. 

L éiula de eitaciin y emplazamiento. 
El Sr. Juez de primera íns taLcia 

de Loóu y su partido, en providen
cia de esto día, diuOada en demanda 
fie menor c u a n t í o , promovida por 
José Pertejo Foruández , represea-
iaudo i su mujer Manuela Mart ínez 
Villanueva, vecinos de Trubajo del 
Cerecedo, declarados pobres, sobre 
reivindicación de fiocas, tiene acor 
dado se cite y emplacé al domnu-
dado Joáó Cueta \Mlor, vecino quo 
ha si lo rie Vili 'ihueva deí Cároe ro , 
y cuyo paradero actual se ignora, 
para quo dsotro dül término de aue 
vé diai, 'n 'cao tur desde la últi ma iu 
w r c i ó o . d e la presento ea el BOISTÍK 
OFICIAL rio ceta provincia y GMCÍÍ 
deMadrid, oomparozriit i cootestar-
U'í.aporcroiéodolfl que, eu otro caso, 
ie p a r a r á e i perjuiciu cousigoieuts. 

Y pira quo tSügts rogar la ciCitotóo 
y i-mplazamiento referidos, la ¡&xpi-
du o:. Lifóu á 7 de Novieáibrti de 
¡901 .—E; Kscribano, E d a a r a ó de 
Nava. 

Don Carlos (Jsano Alonso, JUÜÍ de 
ins t rucc ión dol partido d» Saba 
g ú o . 
Hago Siber:.Que paca dar c u m -

pliruionto á un exhorto proceiiante 
del Juzgado instructor dft la Comi
sión I /qu i lndoia de Cuerpos disuel-
tos do la Peninsulo, raiativo al expe
diente administrqi.ivo quaso instru 
ye ea liioho Juzgado mili tar de ü» • 
drid por error de valoración IÍÜ no 
recibo do prendas extruiuas de la 
Ju'jta dé Vestuarios, en NoTietubru 
de 1875, por el suprimido Batallón 
provincial de Badajo», núo i . 2, con 
tra el Comandante D. P«dto Gastto 
Gómez, boy difuotu, he ac»rdadi> 
sacar á lu venta, eu tercera subasta 
públ ica , sin sujeción á tipo, lot> bie
nes embargados i dicho Sr. Cornac-
daute, hoy on poder de aus herede 
ros, para cubrir la c a n t i i a á de 1.969 
pesetas 20 cén t imos , que tiene que 
reintegrarse á la Caja d«l indicado 
Batal lón, cuyos bienes sos tos s i 
guientes: 

Trescieatascepw d« v i ñ a . e u ana, 
cu t é m i n o de esta vi l la de Saha-

g ú u , á San Francisco: linda toda: á 
O , con barrera que lleva A n t o n i o 
A r i a s ; M. , cou v iña que lleva doña 
Olnya Zubillagn; P., con otra do don 
Mauuel Cuellae, y N . , con otra de 
D. S imeón Pombo; tasadas ou 75. 
pesetas, á razón de 'ib c é n t i m o s 
copa. 

Cuyo remato t endrá lugar en la 
sais de audiencia de este Juzgado el 
día Ü5 del corriente mes, y hora da 
las doce de la maiiaoa, cou lu i n d i 
cada rebaja, c o c s i g u á n d o e e previa
mente por los l idiadores el 10 por 
100 c o r r e s p o n d i e n t e para tomar 
parto eu lu eubssta, y siu suplir 
previamente la falta d'e t í tulos de 
propiedad. 

Dado eu S ' .hugúu i 4 de Noviem
bre de 1904.—Carlos Ü s a o o . — E l 
Actuario, Antonio Fe rnández . 

Dou Ramón Maria Carrizo y Hevia, 
Juez de iustruocióri de esta villa y 
su partido. 
Por el presente edicto, quo se iu 

se r t a rá en el BOLETÍN O P I C U I . de es
ta provincia hago saber: Que en la.: 
noche del 27 al 28 de Octubre p r ó x i - . 
mo pasado, hu. sido robada de la 
casa de Esteban Zancada G o t z á l e z , 
vecino de Villafer, y do s-.i propie
dad, una pollina d i 30 meses de
edad, de 6 cu-irtas y 4 dedos de alza 
da, poco mas ó menos, con el lomo 
recién esquilado hasta la egnju y . 
roaada hacía a t r á s , dol aparejo, pe
lo negroj cou cuyo motivo sé ios'. 
truyo en este Juzgado sauvurio e n - . 
miüal de oficio; acordando on el. 
mismo el eocurgo á las autoridades,, 
así civiles como militures.y agentes 
de la polioia judicial , de quo proce--
dan á la busca do dicho animal, 
ocupándole cuso de ser habido, y 
deteniendo i las personas eu cuyo, 
poderse encuautre, y no acrediten 
eu e! acw su leg í t ima praced^ncia,. 
poniúodolas á disposición de este 
Juzgado. 

Di i lu eu Valencia da Don Junu á 
4 de Noviembre de Í904 .—Ramón 
Marte Carrizo.—El Escribano, Si l - -" 
vano Paracuio. 

. vnUNiJIOS .PAimiJCt .AHES ' ' . 

Ha desaparecido de Barrillos "de".' 
Cu rueño , en !a nochu del luiércolef. 
ú l t imo, un potro quinceno, peque 
fio, pelo negro, herrado dií las ma-
aos. El quo sepa su paradero, a a r á 
razón A su duefio Roque do Castro, 
ea dicho Barrillos. 

L a G e s t o r a , Ageocia general' 
de Negociós , dirigida por un abo-
godo, y tonieudo -le Procurador i 
uo Prucurarior Licenciado en Dere
cho {Abrigado,) obre avoco-nias con 
los Ayuutaiuieutos por treinU pese
tas, aúnales,- pura la g o s u ó t i t í e los 
asuntos d é l o s mismos, sío : incluir 
los gastos de escritorio: 

Los Ayuntamientos abonados y 
los vecinos do los mismos, tanto en 
consultas, como en interposic ión de 
demandas, detensas, pngos, cobros, 
etc., ss les cobrará í i o i camea te 1» 
mitad de los honorarios fijados en su 
arancel, que es el m á s e c o n ó m i c o . 

O f i c i n a s : V a r i l l a » , » 

~LliÓN: 1904 
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